
DOCUMENTO ELECTRONICO

APRUEBA ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO CARGO 
ASTRÓNOMO SOPORTE ALMA-CONICYT, PARA EL 
DESARROLLO DE LA ASTRONOMÍA CHILENA, PROGRAMA 
DE ASTRONOMÍA DE CONICYT.
RESOLUCION EXENTO Nº: 5014/2016
Santiago14/07/2016

VISTOS: 
Lo dispuesto en el DS Nº491/71; DS N°97/15, ambos del Ministerio de Educación; Ley de Presupuestos del Sector Público Nº 20.882 para el año 2016; Resolución Nº 1600 de 2008, de Contraloría General de la República, y
CONSIDERANDO: 
a. La Resolución Exenta Nº1811 de 29 de enero de 2016 de CONICYT, que aprobó las bases del “Concurso cargo astrónomo soporte ALMA–CONICYT, para el desarrollo de la Astronomía chilena, Programa de Astronomía de CONICYT”. 
b. La convocatoria del concurso aludido, publicada en el Diario El Mercurio de Santiago, de fecha 03 de febrero de 2016.
c. Resolución Exenta N°4358/2016 de 09 de junio de 2016, de CONICYT, que Modifica Resolución Exenta N°6266/2015, actualizando la integración del Comité Mixto Fondo Alma para el Desarrollo de la Astronomía Chilena, Programa Astronomía.
d. Acta de Fallo del Concurso Astrónomo Soporte ALMA-CONICYT, Fondo Alma, de 19 de mayo de 2016, del Comité Mixto del Fondo Alma, que indica que siguiendo los criterios de evaluación y tras realizar las entrevistas a las postulaciones, los miembros del Comité Mixto ALMA-CONICYT tomaron la decisión de seleccionar a la investigadora Diah Gunawan de la Universidad de Valparaíso.
e. Certificado N°52 de Imputación y Disponibilidad Presupuestaria de 20 de junio de 2016, que cuenta con disponibilidad presupuestaria en el rubro del gasto que se indica, para financiar el compromiso estipulado.
f. Planilla Excel con la adjudicación.
g. Memorando TED N°10822/2016 de 23 de junio de 2016, que solicita dictar la respectiva resolución de adjudicación.
h. Las facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva, de conformidad a lo señalado en el DS 491/71 y el DS 97/15, ambos del Ministerio de Educación,

RESUELVO: 
1. APRUÉBASE la adjudicación del Concurso cargo astrónomo soporte ALMA-CONICYT, para el desarrollo de la Astronomía chilena, Programa de Astronomía de CONICYT, de conformidad a lo 



dispuesto en Acta de Fallo de Concurso del Comité Mixto Fondo Alma para el Desarrollo de la Astronomía Chilena:
CÓDIGO INVESTIGADOR PRINCIPAL INSTITUCIÓN Duración en años Monto asignado por año

31AS0002 Diah  Gunawan  Universidad de Valparaíso 4 $ 33.500.000

2. NOTIFÍQUESE por el Programa de Astronomía el resultado del certamen a todos los participantes, a través de carta certificada y correo electrónico. Asimismo, publíquese en la página WEB de CONICYT.
3. La postulante adjudicada contará con 15 días hábiles, a partir de la fecha de comunicación por parte de CONICYT, para aceptar por escrito la adjudicación. Una vez aceptada, suscribirá el respectivo convenio con CONICYT.
4. IMPÚTESE por parte del Departamento de Administración y Finanzas, el gasto que irroga la presente resolución a la cuenta presupuestaria que corresponda.
5.       El Oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente resolución, que la complementa, en el campo “DESCRIPCIÓN” ubicado en el Repositorio de Archivo Institucional, en el documento digital de la Resolución Exenta N° 1811/2016 de CONICYT.
6. DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución al Programa de Astronomía, Fiscalía, Administración y Finanzas y Oficina de Partes.
7. DÉJASE constancia que contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición de conformidad a lo previsto en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, sin perjuicio de otros medios de impugnación contemplados por el ordenamiento jurídico.

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE
UNIDAD DE PRESUPUESTO - CONTABILIDAD
FECHA 13-07-2016
ITEM 114.05.26
CENTRO DE COSTO FONDO ALMA
ANALISTA Alejandra Moraga
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